
PROYECTÓ: sld  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 

FECHA CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00252 00 

EJECUTANTE DIANA MARÍA ESPINOSA DÁVILA,  
CARMEN EUGENIA PINEDA GOMEZ, 
MARÍA NOHELIA RUÍZ MONSALVE Y 
ELENA QUIROZ 

EJECUTADO CORPORACION GENESIS SALUD IPS “EN LIQUIDACIÓN” 

Nit. 811041637-9 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL 2020-00359 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que desde el 19 de julio 

de 2023 se encuentra notificada la ejecutada a través del correo electrónico 

notificaciones@genesisenliquidacion.com.co como se aprecia a fls.213-215 del 

expediente digital, sin que a la fecha la entidad ejecutada haya propuesto 

excepciones o pagado la obligación, se ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

De igual manera, y de conformidad con el artículo 521 del CPC, se requiere a las 

partes para que presenten la liquidación del crédito; a quienes se les concede el 

término prudencial de 5 días hábiles, so pena a que el Despacho proceda a 

efectuar la respectiva liquidación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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Gimena Marcela Lopera Restrepo
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